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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (29) de dos mil veinte (2021) 
 

 
Auto No.:  1266 
Proceso:  Ejecutivo.  
Demandante: FINDECON 
Demandado:  GLORIA PATRICIA ARBOLEDA SÁNCHEZ y otro 
Radicado:  2018-00271-00  
 
  
Dentro del proceso de la referencia, se remite al despacho liquidación del crédito, 
no obstante se evidencia en el expediente digitalizado que hasta la fecha solo se 
encuentra notificado personalmente el señor Andres Felipe Zapata el día 08 de 
octubre de 2018, sin que obre notificaciones a los demás demandados. 

Por lo anterior, no es el momento procesal oportuno para allegar liquidación del 
crédito dado que no se ha emitido auto de seguir adelante la ejecución o se ha 
dictado sentencia de conformidad con el art. 446 del CGP 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de liquidación de crédito por las razones 
expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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